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Un Foro Electrónico sobre la actualización y revisión del Plan Estratégico del Convenio 

 

 

Estimado/a Sr. / Sra.: 

El propósito de esta notificación es invitar a las Partes, otros Gobiernos, las organizaciones y los 

particulares a que contribuyan con opiniones para la actualización y revisión del Plan Estratégico del Convenio 

sobre la Diversidad Biológica (CDB), mediante la participación en el foro electrónico en el puesto estratégico 

2010 Plan de acceso a http://www.cbd.int/sp/post2010forum/ . 

 

De conformidad con el párrafo 6 de la decisión IX/9, la Secretaría del CDB emitió dos notificaciones para 

solicitar las opiniones de las Partes y los observadores sobre una actualización y revisión del Plan Estratégico a 

ser considerados por COP-10 en octubre de 2010. Hasta la fecha, hemos recibido muy pocas contribuciones en 

respuesta a estas notificaciones. 

 

Es de esperar que, a través de la prestación de preguntas, este foro electrónico facilitará la recopilación y 

el intercambio de puntos de vista sobre el Plan Estratégico entre una gama más amplia de interesados de manera 

informal. Todas estas opiniones, junto con las opiniones solicitadas a través de las notificaciones, permitirán a la 

Secretaría la preparación de una primera versión corregida del Plan Estratégico para principios del próximo año. 

 

Este foro electrónico proporcionará a todos una oportunidad para contribuir anónimamente como 

individuo, como representante del gobierno, o como organización. Los puntos focales nacionales y puntos 

focales de las organizaciones no deben presentar puntos de vista dos veces (es decir, en respuesta a las 

notificaciones 2008-144 de fecha 27 de octubre de 2008 y 2008-076 de fecha 07 de julio de 2008, así como esta 

notificación) a menos que lo consideran necesario. El foro electrónico se mantendrá activo hasta el 15 de enero 

de 2009. Tomando en cuenta la importancia del Plan Estratégico para la implementación de los objetivos del 

Convenio, las decisiones de COP y los programas de trabajo, se les alienta a todos a invitar a otras personas a 

participar. 

 

Favor de tomar en consideración que, el 24 de noviembre de 2008, el foro electrónico estará disponible 

tanto en francés como en español en la misma página Internet dedicada al Plan Estratégico del CDB. 

 

Le ruego acepte Señor/Señora la expresión de mi más sincera consideración. 

 

 

 

Ahmed Djoghlaf 

Secretario Ejecutivo   
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